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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2979 

Radicado: 760013110012-2021-00462-00 

Proceso: PERMISO SALIDA DEL PAIS 

Demandante: ANGIE CAROLINA FENANDEZ BELTRAN 

Demandado: ANDRES MAURICIO PARRA BONILLA 

Tema y subtemas: RECHAZA DEMANDA 

 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la presente demanda 

de VERBAL SUMARIO de PERMISO SALIDA DEL PAIS, presentada por ANGIE 

CAROLINA FENANDEZ BELTRAN, en interés de la niña ALLANA MARTINA PARRA 

FERNANDEZ, frente a ANDRES MAURICIO PARRA BONILLA, la que, por auto del 02 

de diciembre de 2021, notificado por estados No. 199 del 03 de diciembre del mismo 

año, fue inadmitida con el fin de que dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanara en los aspectos a los que se contrae dicha decisión. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Vencido el término de ley, la parte demandante no dio cumplimiento a la totalidad 

de los requisitos exigidos, específicamente el referente a acreditar la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad, tal como lo exige el artículo 40 de la 

Ley 640 de 2001 que en su numeral sexto reza: 
 

“6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y 

entre padres sobre el ejercicio de la autoridad paterna o la patria 

potestad.” 

 

Centrándose en dichos asuntos, lo relativo a la salida del país de un menor de edad, 

objeto del presente proceso.  

 

Ahora bien, no obstante el despacho haber incurrido en la imprecisión del numeral 

aplicable, se tiene que en la subsanación de los requisitos, la parte demandante 

señala que en el resto de los numerales no se menciona específicamente la solicitud 

de permiso de salida del país, interpretación que como se dijo, no se compadece 
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con el contenido del numeral sexto y que hace inferir que si se leyó y analizó dicho 

numeral.  

 

Igualmente, la Ley 640 de 2001 no establece como excepción a dicho requisito, el 

hecho de que el demandante o el demandado residan fuera de Colombia. 

 

Por lo anterior el Despacho RECHAZARÁ la presente demanda y ordenará devolver 

los anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 inciso 2do 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA de PERMISO SALIDA DEL 

PAIS, presentada por ANGIE CAROLINA FENANDEZ BELTRAN, en interés de la niña 

ALLANA MARTINA PARRA FERNANDEZ, frente a ANDRES MAURICIO PARRA 

BONILLA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez alcance ejecutoria el presente proveído, 

previa su desanotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

 

 

(2) 

 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02181ac01b12d84c352993e4a765713cf79b3dd768856d6631429eebeffe9492

Documento generado en 16/12/2021 03:01:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


